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MEMORANDO

Bogotá D.C 

PARA: MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaría General

DE: DIRECTOR TÉCNICO (E)

ASUNTO: Solicitud de autorización de adición y prórroga del Contrato de Prestación de 
Servicios No. 34328 de 2025 suscrito con María Heilin Contreras Martínez

Respetada Doctora Martha,

La Dirección de Gestión Catastral de manera atenta, solicita desde la supervisión del 
contrato autorizar el trámite de la siguiente modificación contractual, con fundamento en las 
siguientes consideraciones: 

CONDICIONES ACTUALES DEL CONTRATO
Contrato No. 34328 de 2025
Objeto Prestación de servicios profesionales para apoyar las actividades de edición 

cartográfica en la gestión catastral relacionadas con los procesos de información 
geográfica.

Contratista María Heilin Contreras Martínez
Supervisor 
Interventor Carmen Cecilia Cogollo Altamiranda  

Cargo Directora de Gestión Catastral

Dependencia Dirección de Gestión Catastral                    

Valor total del
contrato

TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($38.853.333) MCTE

Fecha de 
suscripción del 
Contrato

22 de abril de 2025

Plazo pactado Siete (07) meses y quince (15) días 

Fecha de inicio 23 de abril de 2025

Fecha de 
terminación

31 de diciembre de 2025

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2500DGC-2025-0000880-IE 

No. Caso: 1756461
Fecha: 23-12-2025 12:12:52

Rad. Padre: 
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SOLICITUD 

Plazo de 
prórroga con 
la presente 
modificación.

veinte (20) días

Nueva fecha 
de 
terminación

20 de enero de 2026

Valor de la 
presente 
adición:

TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS ($3.133.333) MCTE 

Valor del 
contrato con 
la presente 
modificación:

CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS (41.986.666)

La solicitud de modificación presentada tiene por objeto: Prorrogar el plazo de ejecución del 
contrato por el término de veinte (20) días para un total del plazo del contrato de ocho (08) 
meses y cinco (05) días; y en consecuencia adicionar la suma de TRES MILLONES 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($3.133.333) 
MCTE la cual se justifica con fundamento en los siguientes antecedentes:

 El 22 de abril de 2025 fue suscrito entre el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 
IGAC y la señora JENNY ANDREA VILLAMIL RIVERA el Contrato de Prestación 
de Servicios No. 34328 de 2025, cuyo objeto es: “Prestación de servicios 
profesionales para apoyar las actividades de edición cartográfica en la gestión 
catastral relacionadas con los procesos de información geográfica.” por el término 
de siete (07) meses y quince (15) días y el valor de TREINTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($38.853.333) MCTE

 Que, de acuerdo con el acta de inicio suscrita, la ejecución contractual comenzó 
a partir del 23 de abril de 2025, y dado que tiene un plazo de ejecución de Siete 
(07) meses y quince (15) días, su fecha de terminación es a partir del 31 de 
diciembre de 2025.

 Que mediante comunicación de fecha 21 de mayo de 2025, la contratista JENNY 
ANDREA VILLAMIL RIVERA solicitó la cesión del contrato a favor de su 
supervisora. Evaluada la hoja de vida de la señora MARY HEILYN 
CONTRERAS MARTÍNEZ, mediante memorando radicado No. 2500DGC-2025-
0000385-IE del 19 de junio de 2025, se solicitó a la Ordenadora del Gasto la 
autorización para adelantar el trámite de cesión. Posteriormente, a través del 
memorando radicado No. 3000SECG-2025-0001842-IE de fecha 20 de junio de 
2025, la Secretaria General y Ordenadora del Gasto autorizó la cesión del 
contrato y allegó los documentos y la hoja de vida de la cesionaria para surtir el 
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trámite correspondiente, el cual fue publicado y se hizo efectivo el 25 de junio 
de 2025.

Asi las cosas, la presente solicitud de adición y prórroga del contrato de prestación de 
servicios No. 34328 de 2025 obedece al oficio allegado por la contratista el día 26 de 
noviembre de 2025, mediante el cual informa:

“El motivo de la presente, es informar que actualmente me encuentro en estado de embarazo. En 
este momento tengo 28 semanas de gestación y mi fecha probable de parto es el 12 de febrero de 
2026. 

Comparto esta información para dejar constancia formal y para coordinar oportunamente los 
permisos conforme a los procedimientos institucionales. Además, adjunto el soporte de la prueba 
donde se demuestra que estoy embarazada. (…)”

En atención a lo anterior, se evidencia que la contratista se encuentra en estado de 
embarazo, condición que, conforme a la Constitución Política y la legislación 
colombiana, goza de especial asistencia y protección por parte del Estado. En efecto, el 
artículo 43 de la Constitución Política de Colombia dispone que durante el embarazo y 
después del parto la mujer gozará de especial asistencia y protección estatal, proscribiendo 
cualquier forma de discriminación y estableciendo un trato preferente en razón de su 
condición.

De manera concordante, la Corte Constitucional, a través de las sentencias de unificación 
SU-070 de 2013, SU-071 de 2013, SU-075 de 2018, así como la T-329 de 2022, ha 
reiterado que las mujeres en estado de embarazo o lactancia vinculadas mediante 
contratos de prestación de servicios son titulares de una protección constitucional 
reforzada derivada de la maternidad, independientemente de la naturaleza del vínculo 
contractual o de si el contratante pertenece al sector público o privado.

En particular, la Corte ha precisado que, si bien en los contratos de prestación de servicios 
no se configura una relación laboral ni un vínculo de subordinación, ello no excluye la 
aplicación de los principios constitucionales de protección a la maternidad previstos en los 
artículos 43 y 53 de la Constitución Política, en aras de salvaguardar los derechos 
fundamentales de la madre gestante y del nasciturus o del recién nacido. Asimismo, en la 
sentencia T-030 de 2018, el alto tribunal reiteró que el derecho a la igualdad exige un trato 
preferente a las mujeres en estado de embarazo o lactancia, incluso en el marco de 
relaciones contractuales de naturaleza civil o administrativa.

En este contexto, resulta procedente y necesario adoptar las medidas administrativas 
orientadas a garantizar la estabilidad reforzada y la protección constitucional de la 
contratista, sin que ello implique la configuración de una relación laboral.

En consecuencia, y atendiendo la condición excepcional acreditada, se hace necesario 
solicitar la adición y prórroga del contrato de prestación de servicios, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y lo establecido en el Manual de 
Contratación Interno de la Entidad, el cual prevé que los contratos podrán ser 
modificados siempre que la adición no supere el cincuenta por ciento (50%) del valor 
inicial, expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Cabe resaltar que las actividades a desarrollar por la contratista durante el término adicional 
corresponden a: Realizar los diagnósticos catastrales a las bases de datos cartográficas 
que requiera la Dirección de Gestión Catastral y Direcciones Territoriales; Efectuar la 
Depuración Cartográfica y correcciones de los datos geográficos, con la entrega de su 
respectivo informe de resultados, que requiera la Dirección de Gestión Catastral y 
Direcciones Territoriales; Aplicar las proyecciones cartográficas necesarias para los datos 
catastrales, ajustando las capas cartográficas a los sistemas de referencias requeridos por 
el IGAC;  Cumplir con los tiempos de Depuración Cartográfica, definidos por la Dirección 
de Gestión Catastral en conjunto con la Supervisión del Contrato; Disponer de la 
información cartográfica depurada, en los repositorios habilitados por el área de tecnología, 
requerida por la Dirección de Gestión Catastral; Participar en las reuniones técnicas con las 
Direcciones Territoriales derivado del proceso de Depuración Cartográfica; requerido por la 
Dirección de Gestión Catastral; Participar en la actualización creación o modificación de 
manuales, procesos, procedimientos, manuales, guías y las demás requeridas por la 
Dirección de Gestión Catastral; Asistir a las reuniones citadas por el equipo de trabajo de 
la Dirección de Gestión Catastral; Las demás actividades que le sean asignadas por el 
supervisor del contrato para su ejecución

Por lo anterior, la Dirección de Gestión Catastral considera imprescindible garantizar la 
continuidad de la contratista, en atención a las necesidades del servicio y a la protección 
constitucional reforzada que le asiste.

Así las cosas, respecto del Contrato de Prestación de Servicios No. 34328 de 2025, se 
requiere prorrogar el plazo contractual por el término de VEINTE (20) DÍAS y, en 
consecuencia, adicionar el valor del contrato en la suma de TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($3.133.333) M/CTE, 
medida que se adopta con el fin de garantizar la protección constitucional de las mujeres 
en estado de embarazo o lactancia, sin que ello implique el reconocimiento de una relación 
laboral.

Finalmente, se deja constancia de que la contratista ha sido informada de la garantía 
constitucional que le asiste en razón de su estado de embarazo y de la modificación 
contractual requerida, manifestando su conformidad e interés en que se continúe con el 
trámite correspondiente de prórroga y adición contractual.

Como soporte de la presente solicitud, se anexa al presente memorando:

1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal-SIIF No. 207225
2. Consulta de antecedentes vigentes (Policía Nacional, Sistema registro 

Nacional de Medidas Correctivas RNMC, Procuraduría General de la 
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Nación, Contraloría General de la Republica y Certificado de 
Antecedentes de Tarjeta Profesional.

3. Última Planilla de Seguridad Social del contratista

En consideración a la información relacionada, agradezco se autorice y proceda con lo 
solicitado.

Se anexan los soportes enunciados

Atentamente,

CARMEN CECILIA COGOLLO ALTAMIRANDA
DIRECTOR TÉCNICO (E)
Dirección de Gestión Catastral
Proyectó: ANA MILENA BUSTOS PEREA - SECRETARIO EJECUTIVO
Elaboró: ANA MILENA BUSTOS PEREA - SECRETARIO EJECUTIVO
Adjuntos: NOTIFICACIÓN_EMBARAZO_MARY_CONTRERAS.pdf(2), 1.PLANILLAS_PAGAS_PARAFISCALES.pdf(2), 
2.14.CERTIFICADO_AFILIACION_VIGENTE_EPS_AFP.pdf(6), 207225.pdf(1), 4.16_CERTIFICACIÓN_BANCARIA.pdf(1), 
7.CERTIFICADO_REDAM.pdf(1)
Informados: 


